
[iércoles 13 de Marzo de 1844. 

BOLETIN OFÍCIAt » B LEON. 

Las 1e;e> y las disposiciones generales 3e& 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
¿t provincia desde qüe se publican oficial
mente en ella^ y, desdé ciiatro dias después 
para tos demás pueblos de la misma provin
cia, f í e j dé' 3 de Noviembre de «83 7 

Las leyes, órdenes ]r anuncios que sé 
manden-publicar en los Boletines oficiales 
se ban de remitir al Grfe político, respec
tivo, por cuyo conduelo se pasarán & los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales, fOrdenes de 6 de Abrit> 
? 9 de Agosto de iSSg•) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes* decretos y resolnciones geneJ 
rales que emanen de las Corles, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
j ayunlainientós todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramOf 
y de dicho geife en lo tocante á sus atribuciones.=:^r/> 3S6 de la ley de 3 de Febrero de i8i3. 

— —¡iimnoo» 

GOBIERNO POLITICO. 
ítendicion de la Plaza de Alicanteí 

t> E l parté dado al Gofcierno de S. M. por 
el Excmo. Sr. t). Federico Roncali desde su 
Cuartel general dé Alicante fecha 6 , las co
municaciones del Gefe político y Juez de pri
mera instancia de aquella ciudad, notician 
que la rebelión Concluyó falta de fuerzas á 
los priraecos amagos de hostilidad. 

Sirva este acontecimiento feliz para ía 
Nación española de freno á los desesperados 
proyectos que puedan abrigar algunos pocos 
todavía, y satisfacción á los amantes de la 
Pieina y Gobierno que supo desplega*" la 
energía necesaria, después de tanta lenidad 
ftial correspondida." 

León i a de marzo de i844 ==í>edro Gaí-
bis.. 

Negociado i.*=Núm. 118. 

E l Sr. Subsecrelaria del ministerio de la Gobcriia-
1 «ion de la Península ion fecha 3 del actual me dice I0 
! 9tte sigue. • - i "•' 

••l'or el Mitir í río de ía Guerra se dice á este 
¡** fa Gobernación de la Pen/nsttla en 3 i d« «ñero 
I '•''¡«no lo sijiiient*. 

E l Sr. Ministro dd la Guerra dice Ihoy al Inge-
tíiero general lo que sigue.=:He dado cuenta á S. M j 
del oficio de V . £ . de 27 del actual en el que cum
pliendo con lo que se le prefino en Real orden da 
20 del mismo propone á este Ministerio de mi cargo 
la organización de la compañía de obreros destinada 
á las Islas de í e r n a n d o Peí, Coriseo y Annobon y 
las medidas que pueden tomarse para llevarla defec
to; y S4 M . enterada dctenidamenle se ha servida 
aprobar rnanto V . E. propone resolviendo lo s i 
guiente. E l personal de la conipañia de obreros des
tinada á dichas islas, los sueldos, gratificaciones y 
ventajas de sus individuos, análogamente á lo que sé 
observa en el arma de Artillería en la isla de Cuba¿ 
serán: ún Capitán del Cuerpo de Ingenieros con et 
sbeldo de noventa pesos mensuales. U n Teniente coa 
el de cuarcnia y siete pesos. U n Subteniente con e l 
de treinta y siete pesos. Cinco Sargentos de la clase 

: de obreros, con veinte y cinco pesos cada uno. C i n 
co Cabos, también obreros, con diez y seis pesos, y 
tiiarenta obreros con doce pesos. Como agregados í 
esta compañía y formando su plana mayor, hab rá 
taniLien Un maestro mayor de 1.* clase, empleado 
subalterno de Ingenieros con el sueldo de noventa 
pesos; un Celador de 1.* clase con cuarenta y seis 
pesos y otro de segunda con treinta y seis pesos. 
J?árá esta primera formación en lugar de Tenien^ 
ic y Subteniente tendrá Ja compañía dos Sub
tenientes elegidos en la clase de Sargentos del R e g í -
Aliento de Ingenieros. Los Sargentos .y.Gabos serán, 
elegidos entre Ibs obreros que por sus circunstancias! 
lo mercarán. A los áargentós, Cabos y obreros ade
mas de la ración que debe distribuirse á todos loe 
individuos de la espedicion según reglamento^pde— 
w»» del m t a a r i o y"dc lo» premio* d« cbntUacia y 
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<1e hospUalidades á que tienen üereclio como las (Sé-
mas plazas del Regimiento, se les abonará una g ra 
tificación de ¡medio peso ó cuatro rs, de piala por tada 
día que trabajen. Los gastos de trasporte tanto de 
ida como de vuelta de todos los individuos de la 
compañía y íu -p lana mayor así como los de sus fa
milias, serán de cuenta de la Hacienda pública. Des
pués de cumplidos siete años de continuo servicio en 
aquellos dominios podrán solicitar volver á la Pe
nínsula . E l servicio especial de esta compañía será 
obgeto de un reglamento cuya formación S. M . con
fía á V . E . Los toluntarios que han de componer 
el número de plazas de esta compañía han de ser 
Kombre's de oficio, á saber veinte de carpinteros, 
diez de herreros y corrageros, seis de canteros y 
aÜjarüles, y cuatro de toneleros y' torneros^ y á fin 
<ie que cuanto antes pueda reunirse el nú mero t o 
tal que ha de formar dicha compañía, serán admi 
tidos los individuos de tropa de infantería y milicias 
que peitenecíendo á dichos oficios reúnan las mejoies 
circunstancias entre los que ios soliciten, y los que de 
la clase de paisanos se hallen en el mismo caso, para 
Ib cual, en aquellos, los Inspectores respectivos exi-
j t rán de los Gcfes de los Cuerpos que dentro de un 
brevísimo tiempo les remitan listas nominales de los 
Toluntarios que deseen formar parle de dicha com
p a ñ í a , las que pasarán á V . E . Respecto á la clase 
de paisanos previo anuncio en la Gaceta y boleti
nes oficralés, los que deseen sentar plaza dinj í rán sus 
Sólicítn'des á los Directores Subinspectores de I n 
genieros de los distritos coii espresíon del oficio que 
profesan, su estado, edad y demás circunstancias y 
si saben leer y escribir. A l propio tiV'mpo V . E . cui
dará también por su parle á dar mayor circulación 
por medio de sus subordinados con el obgelo de que 
cuanto antes pueda organizarse la espresadá compa— 
Kía. Reunidas que sean (as listas de ¡os -voluntarios 
V , É . procederá á elegir los que en su concepto sean 
mas á propósito. Los Oficiales de dicha compañía 
¿eberán hallarse en Cádiz para recibir los individuos 
ya destinados que cuidarán de dirigirles á dicho 
punto los Directores Subinspectores de los distritos 

i que pertenezcan en la Península , y el de Cana-
lias tendrá los de aquel distrito prontos á embarcar
se al paso de la espedicion. E l Capitán de la compa-
£ í a después de comprobadas por sí mismo las c i r 
cunstancias de los obreros procederá á proponer los 
que considere mas aptos para Sargentos y Cabos.= 

D e Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V . E . para su conocimiento y á fin 
de que por ese Ministerio se prevenga lo convenien
te á los Gefes políticos para que se hagan los anun
cios que corresponden en los boletines oficiales con 
la brevedad :que exije el breve tiempo que falta pa
ra la salida de la espedicibn.w 

Lo que se inserta en el boletín oficial para su pu~ 
ilieidad. León ta de marzo de i 8 i / t . = P e d r o Galbh. 
*zFederico Rodríguez, Secretaría^ 

Nlím. 11 9. 

INTENDENCIA; 
Circunstancias extraordinarias y; bien conocida! 

en la provincia han influido en el retraso con que 
los ayuntamientos van recibiendo los CUJIOS de las 
contribuciones que deben pagar en el corriente año . 
Las cuotas de cada pueblo son, con muy poras varia
ciones, las mismas que en el anterior; y aunque se 
han establecido varios ayuntamientos, que antes.«io 
existían, los pueblos de que se compunen saben bien 
las cantidades con que hasta ahora han. contribuido. 
N i unos n i otros pues, deben, tener inconvenibnie 
en proceder desde luego y-con la mayor actividad á 
la recaudación del primer trimestre que vence en fin 
del presente, y que según instrucción ya debiera 
estar realizada, valiéndose de los últimos reparti
mientos aprobados, sin perjuicio de subsanar en el 
3 . ° cualquier diferencia que pudiera aparecer en los 
nuevos cupos en pro, d en contra de los contribuyen
tes. La absoluta falta de fondos en que. se encuenti'a 
la Tesorería , sin recurso ninguno para satisfacer las 
consignaciones corrientes, ni los haberes de las clases 
activas y pasivas mandadas abonar por las últimas 
Reales órdenes , n i aun todos los gastos reproduc
tivos, mientras no se la neiatcg're,, comó-' está pre
venido, de las cantidades que los mismos ayunla-
líiieiiios están satisfaciendo á los curas párrocos y 
vicarios con los productos ordinarios d¿ las rentasen 
todo lo que no alcanza la contribución del culto y 
clero, ma estimula á escitar el celo y patriotismo no 
solo de aquellas corporaciones, sino de lodos los con-
tribuyenlos <!e quienes me prometo harán los mayores 
esfuerzos para que á fines de este mes ingrese en caja 
así este trimestre como cualquier atraso que resulte 
contra los mismos hecha la deducción de lo que acre
diten tener satisfecho por las asignaciones parroquia
les conforme, á las órdenes vigentes. León 8 de marzo 
de i 8 4 4 « = í ' r a n c i s c o Sánchez Hoces. 

Num. 120. 

Juzgado de. i . a instancia de la Eaneza. 

E n la noche del 16 de febrero últ imo se roba
ron dos carneros de Pedro Mielgo y Blas J a ñ e z , dí 
la Nora, sobre lo que estoy siguiendo la correspon
diente causa de oficio en averiguación de los autores 
de semejante atentado, y en providencia de este dÍ3) 
acordé oficiar á V . S., como lo hago, á fin de q"3 j 
se sirva mandar se haga público en el boletín j 
oficial de la provincia á fin de que hallándose los agre
sores del espresado robo, lo haga presente y remi
ta á este Juzgado á los fines oportunos. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Bañeza ta i t ' l 
zo 7 de i 8 4 4 ~ M ¡ g u é l Alrarez, 



Núm. tai . 

Jiugada d» i .a instancia de Murías de Paredes, 

E n causa cr iminal q ü e estoy instruyendo 
contra T o m á s Diaz natural de Vega de A r i e n -
í a de este pa r t i do , p ró fugo del presidio penin
sular de Castilla en el 10 de noviembre ú l t i m o , 
'por haberle encontrado en un monte en t é r m i n o 
de dicho V e g a , con una j ó v e n quien dice l l a 
marse Josefa B lanco , en el dja 19 de febrero 
.anterior y á su inmediac ión una tercerola car 
gada con postas de plomo y metal de pote, igual
mente que dos llaves g a n z ú a s : y practicadas las 
primeras diligencias y pasadas al promotor- f i s 
c a l , he acordado oficiar á V . S. é insertar las 
señas de los antedichos por sise viene en cono-

"cimieii to de si ha faltado alguna muger de este 
nombre en alguno de los pueblos de la p r o v i n 
c i a ; pues aunque dice ser portuguesa y que sa
l ió de aquel Reino de unos I I ó 12 años de 
ledad, ignora el nombre de sus padres, pueblo 
de su domiciJio y los demás por donde ha an 
dado én este; y respecto del T o m á s para ave
r iguar si en algunos de los Juzgados de la p ro 
vincia come t ió a l g ú n deli to porque se este e n 
tendiendo. 

L o que part icipo á V . S. á fin de que se s i r 
v a mandar insertar dichas señas por si se pue
de lograr el descubrimiento tanto del domici l io 
.de la Josefa como si el T o m á s ha perpetrado 
a l g ú n ot ro del i to . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . M u r í a s 
de Paredes y marzo 3 de i844 ,=:José M a r í a 
R o d r í g u e z . 

Señas del Tomás D i a z . 
Estatura 4 pies y 10 pulgadas, edad 24 anos 

pelo c a s t a ñ o , ojos i d . , nariz ancha, barba poca, 
cara regular , color sano: viste p a n t a l ó n azu l , 
chaqueta de paño pardo de t iende, sombrero ca-
l a ñ é s , con zapatos y botines. 

Idem de la Josefa. 
Estatura a l t a , edad 21 a ñ o s , ojos negros, 

pelo i d . , nariz chata, cara regular , color m o 
reno : viste saya de es tameña ro ja , chaqueta'de 
manga ancha de la misma te la , p a ñ u e l o encar
nado en la cabeza, zapato y medias, de oficio 
s egún dice costurera. 

Núm. 122. 

Don Arnés Gonzá lez , Juez de primera instancia 
del partido de la Veci l la . 

Por el presente se c i t a , l lama y emplaza á 
todos los que se contemplen con derecho á los 
bienes que const i tuyen la cape l l an ía int i tulada 
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«Je Sta. M a r í a Magdalena, sita en e! pueblo de 
Paiazueio de B o ñ a r , que reclama como de l ib re 
d i spos i c ión , y pertenencia D . Ignacio Llamaza
res actual c a p e l l á n , para que en el t é r m i n o de 
treinta d ías desde la inserción de este edicto en 
el bo le t ín oficial de esta provincia comparezcan 
si les conviniere , ante este t r ibunal á deducir sus 
acciones por medio de procurador legi t imado 
con poder , pues t ranscurr idos, sin haberlo v e 
rificado les p a r a r á el perjuicio que haya lugar . 

L a Veci l la primero de marzo de m i l o c h o 
cientos cuarenta y c u a t r o . r z A m ó s G o n z á l e z . 
= P o r su mandado, Juan Francisco Diez . 

L E G I S L A C I O N A D M I N I S T R A T I V A . 

Recopilada por 1>. E . T . de Lazeu, gefe 
cesaute de administración. 

P R O S P E C T O . 

Los Romanos consignaron en sos códigos regías 
especiales para ciertos ramos de la administración, 
en lo tocante al régimen niunicipal y á las rentas p ú 
blicas; sin embargo, no podemos decir que tuvieran 
un sistema de administración, y aunque sugetaron 
tantos pueblos, no les impusieron mas dominación 
que la política, sin forzarles á seguir sus leyes, n i 
adoptar sus fórmulas administrativas, diferenciándose 
esencialmente en eslo de los pueblos modernos;Roma, 
la reina del mundo dejó á cada pueblo el cuidado de 
administrarse como mejor les pareciera, porque loj 
romanos ya sabían que las mejores teorías no son 
igualmente aplicables en todos países, circunslanciaa 
especiales las alteran ó modifican; de aquí -viene que 
los Pvomanos no formaron un cuerpo de derecho a d 
ministrativo que les hubiera sido inúl i l . 

En nuestra legislación antigua se hallan esparci
das algunas ideas de administración, pero demasiado 
etereogéneas entre s i , tampoco puede decirse que 
hayan formado un cuerpo de derecho. Tanto en E s 
paña como en el •vecino reino de Francia puede de
cirse que ha sido el producto inmediato de la revo
lución, y acaso su mejor legado, sin embargo de ha
llarse entre nosotros en un estado tan atrasado. 

Los franceses antas de la revolución, tampoco 
tenian uniformidad en la administración del reino, y 
eslo provenia de que las provincias, y aun las villas 
se hallaban regidas de un modo diferente unas de 
ot r»s , restos aún de privilegios hijos del feudalismo; 
sin tener límites los poderes establecidos, la anomalía 
y la confusión se hallaban en todos los ramos y en 
todos los puntos del reino, y no ecsistiendo ningún 
principio de organización ni atribuciones fijas, n i 
ninguna fórmula general , no se puede decir que la. 
antigiia monarquía francesa tuviera un cuerpo de de
recho administrativo. La asamblea constituyente legó 
á la Francia un don precioso dejándola una organi— 
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acción couiplcla y aVreoInda, un sistema a3mín!í-«' 
frativo general y uniforme y un centro que dá ¡m-
piiUa á todo el reino, de aqui viene que todas las ins-
fíluriones como todas las provincias se hallan unidas 
<ic un modo compacto y fuerte, formando una un i^ 
<5ad que es á quien la Francia debe su prosperidad y 
el estado floreciente en que se hallas sin embargo do 
cnanto hemos dicho, la Francia no posée un con
junto de principios fijos, de leyes y reglamentos, e» 
decir, que tampoco tiene û n . cuerpo de legislación 
administrativa, esta se halla esparcida en un sinnti-
mero de leyes y reglamentos, confundiendo algunas 
Veces hasta la organización y atribuciones de algunos 
podeYes , y algunas veces hasta los misn'os principios, 
porque hay que tener en cuenta que los testos emana
dos de la repúbl ica , del imperio y de los gobiernos 
imonárquico-constilucionales de la restauración¿ se 
Jiallan muy amenndo oscuros y contradictorios, sin 
tjue háyati bastado para aclararlos y metodizarlos los 
esfuerzos de célebres escritores, como los de un Cor-

-jmcnin, PruA'hon, Bonchené- le - fe r , Gerando, Ma-» 
carel, Laferriere y otros, no menos distinguidos. 

En España , la legislación administrativa ha l l e -
Yado con corta diferencia, tina marcha análoga á 
la que lia seguido en Francia, sin que los trabajos 
Jedrjcos y prácticos de algunos Ministros de la G o -
ijernacion hayan podido organizar ía , cierto es que 
para ello, ninguno ha tenido tiempo, pues las con
mociones políticas de nuestra época han dejado tan 
cortos días la cartera en sus manos, que no les ha 
«ido dable mas que formar planes y anular los pro
yectos de sus antecesores; de aquí resulta lo poco 
adelantada que está en España la ciencia de admi
nis t rac ión , y es tanto mas difícil de estudiarla por 
tallarse diseminada en numerosos lomos de decretos, 
¿in mas orden ni método que el de fechas; y como 
ton tantas las leyes, cuantas han^sido las necesidades 
que se han ido conociendo, como hay disposiciones 
que se han derogado y vuelto á poner en fuerza y 
•vigorj resulta de aqui la confusión, sucediendo amc-
»,Uf]o que algunas disposiciones rigen en una provin» 
cia mientras en otras ya están en desuso, al pa:o 
qne en una terrera no son conocidas, la práctica y 
Ja rsperienria de empleados que conservan muchos 
aíios un mismo destino, pueden suplir hasta cierto 
liunto !a falla de una legislación regularizada como 
sucede en Francia, pero donde existe tanta móvil!» 
dad, donde se improvisan los gefes de provincia tan 
fácilmente, se hace mas indispensable una legislación 
tan ordenada como sea posible, tal es nuestro deseo; 
coordinar cuantas leyes, decretos y disposiciones exis
ten sobre la administración dividiendo por orden de 
materias los diferentes ramos en que se divide, asi 
BU estudio será mas fáci l , y nuestros cortos esfuer
zos servirán á todas las auioridades de Jas provincias 
y á los ayuntamientos en general, y especialmente 
¿ los empleados en la carrera. 

La obra que ofrecemos hoy al pdblico, es tínica
mente el testo de las disposiciones del gobierno, y se 
dividirá en partes, cada una de las que contendrá 
nn ramo de la administración: este método ofrecerá 
la inapreciable Tentaja para las oficina!} de tener ea 

un pequeño volumen, la legislación completa de un 
negociado. 

La obra se publicará por entregas semanales, 
constará cada una de cuatro pliegos iguales en todo 
á su prospecto. Se empezará la publicación á p r i n c i 
pios de marzo. 

Precio de suscri'cíon .• 5 rs. por entrega, «a Ma-» 
dr id , y 6 en las provincias. 

Se suscribe en la l ibrería de Hidalgo, calle de la 
Montera , y en la calle de la Madera baja, n ü m . 4« 
cuarto bajo, donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia. 

Los suscritores de las provincias deberán enviar 
por libranzas contra correos el valor de cuatro en
tregas á lo menos. 

A G E N C I A G E N E R A L D E NEGOCIOS 

Calle de la Madera Baja , núm. 4, cúartp 
bajo, Madrid. 

Una íociedad de antiguos magistrado» y "geres 
cesantes de administración y hacienda acaban de 
abrir una Agencia general de negocios. Conocido es 
de todos los graves perjuicios que resultan á los l i 
tigantes y pretendientes de no tener muchas veces 
en la corte personas que cuiden sus intereses con 
aquel conocimiento especial que requieren muchos 
asuntos, y esta falta que tan notoria es, no ha pasa
do desapercibida á los fundadores de esta empresa; 
ella ofrece á las personas que tengan asuntos en la 
capital, toda clase de garant ías , pues hallándose d i 
vidida en varias secciones, cada una se halla al cargo 
de individuos versados en la especialidad á que se 
refiere el asunto. 

Las personas que pongan su confianza en este 
establecimiento deberán dirigirse por escrito, mani 
festando bien el estado de sus negocios ó pretcnsio
nes é incluyendo, una libranza de too rs. \ n . , pop 
cual estipendio queda la Agencia encargada del ne
gocio hasta su conclusión; en el caso de ser esta favo
rable al interesado, pagará el 3 por I D O del valor á 
que ascienda la reclamación; si el liu'gio ó pretensión 
versan sobre rentas, pensiones ó empleos se pagará 
también el 3 por I O O del valor de los sueldos de tin 
auo; si los valores fuesen pagados en papel del Esta
do se cobrará el 5 por i p o . 

La Agencia cuidará dé hacer saber todas las se
manas á los interesados el estado en que se hallen 
sus negocios. 

La correspondencia deberá dirigirse al director 
de la Agencia, franca de porte, sin cuyo requisito 
no será recibida. 

A N U N C I O . 
E n atención á Jos anuncios puWicados 

por la Empresa de sustitución á quintos de 
esta provincia, en Astorga se halla de co-
niisionado para Jas suscripciones D . José 
Alonso Sobejano, y en ia Baneza D. Ve
nancio Vicario; 

L E O N : IMl'REKYA »!IM>iXv 


